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Visto, el expediente N' 008-2022695885,

-que contiene pl Oficio Nj 0026-2022-GRSM-DREIDO-OO/U.E.301/SG de fecha 16 de
febrero de2022, donde remite el recurso de apelación, interpuesto por la señora DORA
RAMIREZ DIAZ identificada con DNI N" 01071945, contra la Resolución Jefatural N"
2886-2018-GRSÍVI-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACION, BAJO MAYO, de fecha, 28 de
diciembre de 2018, notificada con fecha 20 de enero de 2022, en un total de veintiocho
(28) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el ar1ículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educaclón, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, Ia cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local
y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No

27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare
al Estado Peruano en Proceso de Modernlzación en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadania, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno

Regionat en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones aflnes".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de

2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marlín"',

Que, mediante Oficio N' 0026-2022-GRS[VI-
DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 16 de febrero de2022, el Jefe de Operacionesde la

Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo N/ayo, remite el recurso de apelación interpuesto
por la señora DORA RAMIREZ DIAZ identificada con DNI N" 01071945, contra la

Resolución Jefatural N" 2886-2018-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-Educacion Bajo Mayo,

de fecha 28 de diciembre de2018, que le otorga la suma de 5/.275.04 soles, equivalente
a dos (02) remurneraciones totales, por subsidio de luto, por el fallecimiento de su señora

madre quien en vida fue Zulema Diaz de Ramírez, acaecido el '17 de diciembre de 20'18;
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22oo d etrexto ú n i co o rde n a d o oe r a rev$?r;[: ?§i Sir?S:lx:li l].il ilHl 3[::il3General, aprobado por Decreto supremo N"004-201'.g-JUS, indica qr", ,,á 
recurso deapblaciÓn se interpondrá cuando ta impugnac¡on si rÁirr¡u ,, diferente interpretación de laspruebas producidas o cuando se trate dé cues.tiones de puro derecho, ¿eoieiáo áirigirse a lamisma autoridad que expidió el acto que se impugna páir-qrc eleve lo actuado at superiorjerárquico";

Que, la recurrente DORA RAMIREZ DIAZidentificada con DNI N" 01071945, interpone recurso de apelación contra la ResoluciónJefatural N' 2886-2018-GRSM-DRE-Do-oo-uE-301-Educacion eato Máto, de fecha 28de diciembre de 2018, notificada con fecha 20 de enero d,e 2022y solicita que el superiorJerárquico la revoq.ue. y disponga el reintegro oe ta bonificacién pr; ñü-t 
-gastos 

desepelio por el fallecimiento de su señora mádre, fundamentando entre otras cbsas que:Es trabajadora administrativa secretaria I en el Á;; Já cest¡on Administrativa de laUGEL san Martin - Baio Mayo, y tal como aparece en el acto resolutivo que se le otorgodicho pago corresponde alequiválente de oos (oz) r*un.rr.iones integrá, p"rrrn"ntu.por subsidio por luto que es una suma_diminuia,'aplicrnJo 
"n 

forma ¡l"gái y ;rbitraria ellnforme Legat N" s24-2012-sERvtR/cpcsc, por rá ;;;;;" st. zJs..ot árLr;

Corresponde al superior jerárquico analizaryevaluar el expediente 
.administrativo y para me¡oi resolver 

"l 
,".uiro impugnatorio oeapelación conforme a ley, se tiene que el artícuio '142" inciso j), articulo [+i'y articulo145" del Decreto supremo N" 005-90-PCM reglam"nio á.r oeóieto rág¡siativo 276Leyde Bases de la carrera Administrativa y de Reñrunerac¡ones del sector público, señala:Los programas de bienestar social están dirigidos , .onirltr¡r al desarrollo humano delservidor de carrera y de su famiria 

9n. rg qr" .ori.rponoa..., subsidios por ruto,equivalente.a Dos (02) remuneraciones totales y subsidios por fallecimiento del servidory sus familiares directos, así como gastos dé sepelio o servicio funerario completo,equivalente a Dos (02) remuneracioneé totales. . y se otorga a quien haya corrido con losgastos pertinentes;

tl
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Es preciso establecer que los componentesdel sistema de pago del régimen del Decreto Legislativo No 276 y el artículo 80 literal b)del Decreto Supremo No 051-9'1-PCM, señala que la Remuneración Total estáconformada por: Remuneración Totat Permanente que está a vez está constituidala Remuneración Básica, Bonificación
p0r

personal, Bonificación Familiar, RemuneraciónTransitoria por Homologar y la Bonifrcación por Refrigerio y movilidad y /os conceptosre m u nerativos ad icio n ales otorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por eldesempeño de cargos que exigencias y/o condiciones distintas al común, paratal fin, la
implican

Resolución de Sala Plena N' 001 -2011 -SERVIR/TSC de fecha 1B de junio de2O11 en el fundamento
de observanciaobilgatoria que

21, estableció como precedente administrativo
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ción total o Ínteq ra percibida por el servidor conform e lo establece el artÍculo 54'remune

El tvlinisterio de Economia y Finanzas a

travbs de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR pr"ecise el

concepto de Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente

para los beneficios como la asignaeión por subsidio por luto y. gastos desepelio, emitiendo

!l lnforme Legal N" s24-2oiZ-§fnVln/GPGSC; por lo que, la Direccón Técnica

Normativa de bocentes del Ministerio de EducaciÓn mediante Oficio N" 039-20'18-

MINEDUA/MGp-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las disposiciones y

precisiones emitidas por las entidades rectoras del Sistema Administrativo de Gestión de

Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Ministerio de EconomÍa y

Finanzas) para reconócimientos de las asignaclones por luto y gastos de sepelio para los

Cesantei del DL N" 20530, se debe tener en consideración lo señalado en el informe

legal524-2012-SERVlR", como se detalla a continuación'

Remuneración Total
(lntegra) DS No 051-
91-PCM lnforme

Legal 524-2012-5ervir

Remuneración
Total Permanente

Remuneración Básica DS 028 - Abri,89 / DU 105-2001 - Set'?001

n Reu t-vt -

o Movilidad - Set.90

T no Homo - TPH 154-91- 91

ificación Familiar DS 051-91-PCM - Art. 1 - Feb.91

ón Personal 051-91-PCM Art.9o lnc - Feb.91

co lncremento SNP .95

Otros Conceptos
Otorgados por
Ley Expresa

DL 7 lncremento AFP - 95

-91-EF

Bonificación Espec¡al r!eL Ai 12o del DS 051-91-PCM

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso

de apelación interpuesto por la señora DORA RAMIREZ DIAZ identificada con DNI N"

010i1945, contra la Resolución Jefatural N' 2886-20.18-GRS[\I-DRE-DO-OO-UE-301-

Educacion Bajo Mayo, de fecha 28 de diciembre de 2018, notificada con fecha 20 de

enero de ZO2i, no [uede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO,

dándose agotada la vÍa administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

procedimiento Adminiitrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N'

2gg44 Ley de Reforma ti/agisterial, y su reglamento aprobado con Decreto Supremo

N"OO4-20i3-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 3'16-

2021-GRSIMiGR.

SE RESUELVE:

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora DORA RAMI

identificada con DNI N" 01071945, contra la Resolución Jefatural N'2886-20
DRE-DO-OO-UE-301-Educacion Bajo tvayo, de fecha 28 de diciembre

REZ DIAZ
,18-GRSM-

de 2018,

3

del Decreto Leoislativo N" 276;
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notificado con fecha 20 de enero de 2022, que le otorga subsidio por luto, la suma s/.275'04 soles, porel fallecimiento de su señora madre qi,i.n un vida fueZulema DiazdeRamírez, acaecido el 17 de diciembre de 2018 y, por lásiunoamentos expueiios en tosconsiderandos de la presente resolución.

AGorA DA LA víA A D M r N rsrRArvA, .o nffi 
"r,.?flt 

rol3:N" 004-2019-JUS, que aprueba er rexto único oro"nrJo oe ra Ley N,27444 Ley derProcedimiento Administrativo General.

presenteresoIucíÓnalaadministrada"n.,ffi*}3#,'l?$,T.J3
Tarapoto Provincia de san Martin, a través de la oficina de operaciones Unidad Ejecutora301 - Educación Bajo Mayo, conforme a Ley.
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